
Sentencia 252/1988, del Tribunal Constitucional, de 20
de diciembre de 1988 (Generalidad de Cataluña contra
Ministerio de Sanidad y Consumo: distribución de com-
petencias entre Comunidades Autónomas y Gobierno de
la Nación en relación con la ejecución del Derecho Co-
munitario —inspección veterinaria de productos cár-

nicos—).
(Boletín Oficial del Estado de 13 de enero de 1989, Su-

plemento número 11.)

886 pl<no- Sentencia 252/1988. de 20 de diciembre. Conflictos
positivos de competencia $98/1986. 1.403/1986 v8S7/1988
(acumulados). Interpuestos por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, respectivamente, contra el escrito
de 26 de febrero de 1986 del Director general de la Salud
Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo al Director
general de Sanidad y Salud Pública del Departamento de
Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad, contra los
Reales Decretos 1.754/1986. 1.755/1986 y 1.728/1987.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; dofla Gloria Bcgué Cantón, dun Ángel
Lotorre Segura, don Francisco Rubio Llórente, don Luis Dícz-Picazo y
Poner de León, don Antonio Truyol Serra. don Femando Garcia-Mon
y Gonjilei-Regueral, don Garios de la Vega Bcnayas. don Eugenio Díaz
Eimil. don Miguel Rodriguez-Pirtero y Bravn-Ferrer. don Jesus í.cguina
Villa, y don Luis I-Opez Guerra, Magistndm h.i pronur.oailn

U Siguiente

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia acumulada núms.
S98/1986,1.403/1986 y 857/1988, interpuestos por el Consejo Ejecutivo
de la Generalidad de Cataluña respectivamente contra el escrito de 26
de febrero de 1986 del Director general de la Salud Pública det
Ministerio de Sanidad y Consumo al Director General de Sanidad y
SaJud Pública del Departamento de Sanidad y Seguridad Social de la
Generalidad, contra los Reales Decrrtos 1.754/1986 y 1.755/1986
(art. 3. párrafo primero y Norma I, párrafo tercero, del anexo I, en cada
uno de ellos) y contra el art. 2, párrafo primero y las Normas I (apartado
g)I y II del anexo I del Real Decreto 1.728/1987. Ha comparecido el
Gobierno de la Nación, representado por el Abogado de) Estado. Ha sido
Ponente el Magistrado don Francisco Rubio Llórente, quien expresa el
parreer del Tribunal.
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I. Antecedentes

I. La Generalidad de Cataluña, actuando a través de la Abogada
dona Mercedes Curull Martínez, v mediante escrito presentado ante este
Tribunal el día 3 de junio de 1986. planteó conflicto de competencia
contra el escrito dirigido el 26 de febrero anterior por el Director general
de la Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo al Director
general de Sanidad y Salud Pública del Departamento de Sanidad y
Seguridad Social de la Generalidad. Estima la Generalidad que la
afirmación que en dicho escrito se hace de que corresponde a la
competencia exclusiva del Estado la inspección previa de las Empresas
radicadas en Cataluña a efectos de obtener autorización para el
intercambio de carnes frescas entre los países de la Comunidad
Económica Europea, vulnera la competencia propia atribuida por el
Estatuto de Autonomía de Cataluña Solicita, en consecuencia, que se
deje sin electo lo acordado en tal escrito y <e declare que la competencia
amueven ida corresponde a Cata i uña.

Mediante providencia de 10 de junio de 1986. la Sección Segunda de
• itc Tribunal acordó admittr a trámite el conflicto asi planteado, al que
correspondió el núm. 598/86. y ordenó los traslados, comunicaciones y
¡muíaos previstos en el art. 64 LOTC.

Mediante escrito de 8 de julio siguiente, y dentro del plazo que la
mencionada providencia concedía, e) Ahogado del Estado se opuso en
nombre del Gobierno a la pretcnsión de b Generalidad y pidió que se
declarase que el escrito objeto del conflicto no contraviene la distribu-
ción de competencias que entre el Estado y Id Comunidad Autónoma de
Cataluña establecen la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

Z. Mediante escrito recibido en este Tribunal, en 24 de diciembre
de 1986. la Generalidad de Cataluña, actuando a través del Abogado don
R.imón Riu i Fortuny planteó conflicto de competencia contra los
Reales Decretos 1.754/1986 y 1.755/1986 (art. 3. párrafo primero, y
Norma 1. párrafo tercero, del anexo 1. en caJa uno de ellos) pidiendo que
se declaren inaplicables en el territorio de Cataluña por corresponder a
la Generalidad la competencia controvertida.

Admitido a trámite el mencionado escrito (que dio lugar a las
actuaciones seguidas bajo el núm. I.4O3/S6) por providencia de la
Sección Cuarta de este Tribunal, de 9 de enero de 1987, en la que te
ordenaron los traslados, comunicaciones y publicación previstos en el
art. 64 LOTC, el Letrado del Estado, en nombre del Gobierno, solicitó,
medume escrito de fecha 26 del mismo mes y año. la desestimación de
la demanda de la Generalidad.

3. Por escrito presentado el 11 de mayo de 1988. la Abogada doña
Mana Teresa Pagés i Bertrán, en nombre y representación de la
<J entra I ¡dad. plantea nuevo conflicto de competencia frente al Gobierno
del Ettado por estimar que el att. 2. párrafo primero, y las Normas 1
[apañado g)] y II del anexo I del Real Decreto 1.728/1987. vulneran las
competencias de la Comunidad Autónoma de Cataluña. Pide, en
ton secuencia, que se declan! que los citados preceptos no son aplicables
en Cataluña por corresponder a la Generalidad la competencia contro-
wiiida. En otrosí pide la acumulación del mencionado conflicto
ki'guiJo bajo el núm. 857/1983) al I -103/86. de que se da cuenta en el
r.;.,'.n,:r apartado.

Admitida a trámite IJ dnr.unda por providencia de la Sección
Tercera de este Tribunal, de fecha 2} de mayo de ! 988. con los Acuerdos
pu'vjstos en el ort. 64 LOTC. se opuso a ella el Abogado del Estado,
muJirnte escrito de 29 de junio siguiente en el que mostró su acuerdo
- lu acumulación solicitada por la Generalidad, pidiendo que la
;\-uni.ilación se extendiese también al conflicto núm. 598/86. Habiendo
•J^jdo transcurrir sin respuesta alguna ia Generalidad el plazo que por
yrovidcncia de 4 de julio (Sección Tercera) se le concedió para que se
;ir"ni;nciase sobre la petición últimamente reseñada, por Auto de 11 de
«Kiiibrr de 1988. acordó el Pleno dri Tribunal acumular al conflicto
núm. 5'>S/86. los seguidos bajo lus núms. 1.403/86 y 857/88.

4. La argumentación de la recurrente cu los tres conflictos, cuyo
objeto v. en todos los casos la determinación de cuáles han de ser los
servicios veterinarios competentes para llevar a cabo ciertas actuaciones
sobre productos destinados a la reportación a otros países de la
Comunidad Económica Europea, puede resumirse del siguiente modo:

A) La competencia exclusiva del Estado en materia de política
exterior (149.1.3) ha de entenderse referida a la capacidad para concluir
Tratados y dirigir la política exterior (arts. 73.3. 93. 94 y 97 CE) .
asegurar la representación exterior del Estado (ans. 56.1 y 97 CE.) y
asumir la responsabilidad internacional por las obligaciones contraídas
(arts. 93. 149.1.3 CE) . Ni de esta competencia reservada al Estado (en
ti sentido más restringido del término) en relación con las Comunidades
Vjiónomas, ni de la competencia que a los órganos centrales del mismo
(Cortes Generales y Gobierno) atribuye el art. 93 CE. para asegurar la
g.irantí.1 del cumplimiento de los Tratado* que atribuyan a una
organización internacional el ejercicio de competencias derivadas de la
Constitución, así como de las resoluciones emanadas de dichas organiza-
ciones se desprende, en modo alguno, que sea el Estado el único
competente para adoptar las medidas necesarias para dar cumplimiento
a esos Tratados o resoluciones. Los compromisos internacionales
con:raidos y. en especial, los que derivan de la incorporación de España

a la Comunidad Económica Europea podran implicar la pérdida de
competencias del Esudo o de las Comunidades Autónomas en favor de
los organismos europeos, pero no la alteración del sistema interno de
distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas. En concreto, no significan derogación ni modificación
del art. 27.3, del Estatuto de Autonomía de Cataluña, según el cual «la
Generalidad de Cataluña adoptará tas medidas necesarias para la
ejecución de los Tratados y Convenios internacionales en lo que afecten
a las materias atribuidas a su competencia...». Incluso cabe afirmar que
precisamente la existencia en la Constitución de una cláusula como la
recogida en el art. 93. es el argumento decisivo para afirmar la capacidad
de las Comunidades Autónomas para actuar por sí mismas las obligacio-
nes derivadas de los compromisos internacionales del Estado, pues de
otro modo se llegaría al absurdo de considerar a los órganos centrales de
este como ejecutores y, al mismo tiempo, vigilantes de la ejecución.

B) Los Reales Decretos impugnados han sido dictados, según las
respectivas exposiciones de motivos, para armonizar nuestra legislación
veterinaria y de policía sanitaria con lo establecido en las normas
Comunitarias y en particular con las Directivas que en cada caso se
citan. Aunque algunas de estas Directivas, como la 64-433. hablan
efectivamente de «autoridades centrales» (expresión que, por lo demás,
hay que entender contrapuesta a la de «autoridades locales», pero no,
entre nosotros, a las autoridades competentes de tas Comunidades
Autónomas), el principio que domina las relaciones entre la Comunidad
Económica Europea y cada uno de los Estados miembros es el de la
«autonomía institucional», según el cual es el derecho de cada Esudo el
que determina los órganos competentes y los procedimientos para el
desarrollo y la ejecución def Derecho comunitario. Ese desarrollo
(posible sólo cuando se trata de Directivas, pues los Reglamentos, como
las decisiones, son directamente aplicables) podrá hacerse dentro del
margen de libertad en « d a caso previstos y puede dar lugar, en
consecuencia, a una cierta heterogeneidad perfectamente admisible. No
hay por ello necesidad alguna de que el Estado «reciba» las Directivas
en el Derecho interno o adopte medidas destinadas a garantizar una
interpretación uniforme de los Acuerdos comunitarios, arrogándose así
una facultad para intervenir en el ejercicio de las competencias
autonómicas.

Ese principio de autonomía, recogido por la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en sus Sentencias de
11 de febrero (asunto 39-70) y 15 de diciembre de 1971 (asuntos 51 y
54/71) y que entre nosotros se deduce también del tenor literal
del an. I de la Ley 47/198$. de bases de delegación al Gobierno para la
aplicación del Derecho de las Comunidades Europeas, impide entender

3uc ta remisión a la «autoridad central competente» contenida en alguna
e las Directivas que las disposiciones impugnadas i raían de ejecutar (en

particular las Directivas 64/433 y 71/118) implica un desapoderamiento
de las Comunidades Autónomas. El uso de esa cláusula en algún-ts
Directivas no puede ser expresiva de la voluntad de limitar la libre
opción de los Esudos miembros, limitación que seria absurda en cuanto
que reducida a un grupo de normas y no a otras de idéntico sentido, y
en todo caso inválida, pues las Instituciones Europeas sólo tienen
competencias de atribución, entre las que no figura la necesaria para
condicionar la estructura organizativa o institucional de los Estados
miembros.

C) De acuerdo con las exposiciones de motivos de todas las
Directivas cuya ejecución se trata de asegurar mediante la Resolución y
los Reales Decretos impugnados, tales Directivas contienen normas de
policía sanitaria dirigidas a modificar las disposiciones sanitarias de los
diferentes Estados miembros a fin de que la disparidad de las condicio-
nes exigidas inicial mente no constituya impedimento al intercambio de
canales, carnes y despojos procedentes de animales domésticos. De
tt A¿*1*** 1* *v.»»n^.Hm A^ • »**«». Art 1 ** /*^w\r\\r*\n9*mm t ^ rt ii tt A a e A< t & ^.ir4«v n o n

Ducion ae \ ames y Despojos, aprooaaa por Keai uecreto 3.^63/1976. de
26 de diciembre, modificado posteriormente por el Real Decreto
1.644/1981, de 3 de agosto, y por el Real Decreto 169/1983.

Siendo esta la materia del Acuerdo y normas controvertidas, el
marco normativo que se ha de tener en cuenia para resolver sobre la
titularidad de la competencia es el constituido por los arts. 12.1.4
(competencia exclusiva de la Generalidad sobre Agricultura y Ganade-
ría, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica
general, y la política monetaria del Estado, y en los términos de lo
dispuesto en los arts. 38.131. y 149.1, II v 13 de la Constitución). 9.11
(competencia exclusiva de la Generalidad en materia de higiene), 17.1
(competencia de la Generalidad para el desarrollo legislativo y la
ejecución de la legislación básica del Estado en. materia de Sanidad
interior) y 27.3 (adopción de las medidas necesarias para la ejecución de
les Tratados internacionales en materias de su competencia), todos ellos
del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

A esus normas esUtutarias se han de agregar para completar el
marco normativo, los Reales Decretos 2.210/19/9, por el que ya en la
etapa preesututaria se traspasaron a la Generalidad competencias en
materia de Sanidad interior, y 2.168/1981, sobre transferencias en
materia de industrias agrarias y comercialización, normalización y
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tipificación de origen de productos agrarios, así como, por último, la Ley
15/1983, de la Generalidad de Cataluña, declarada conforme a la
Constitución mediante STC 87/1985. Dicha Ley estableció normas
sobre higiene y control de las industrias y establecimientos dedicados a
actividades aumentarías y creó el Registro Sanitario de Industrias y
Productos Alimenticios de Cataluña.

D) Las actuaciones sobre las que versan la Resolución y las normas
reglamentarías que se impugnan son las concernientes a la inspección de
los establecimientos que llevan a cabo la preparación de carnes o
producios cárnicos destinados al consumo humano y al nombramiento
de los veterinarios que han de efectuar esa inspección, y esas actuaciones
corresponden al ámbito competencia! propio de la Generalidad de
CaUlufta.

Es cierto que esos establecimientos han de estar incluidos, para que
sus productos puedan ser exportados a otros Estados miembros de
la CEE, en las listas que el Gobierno español remita al efecto a las
instituciones correspondientes de Bruselas, pero al incluirlos en esas
listas la Administración Central no hace otra cosa que una actividad de
certificación (acertamento) de las autorizaciones emanadas de la Genera-
lidad, en lo que concierne a los establecimientos sitos en Cauluña, pues
sólo la Generalidad tiene competencia para expedirlas y llevar a cabo las
inspecciones previas de acuerdo con las normas que antes se enumeran
en el apañado anterior. En particular el Real Decreto 2.210/1979,
atribuye a la Generalidad la competencia para la organización, progra-
mación, dirección, resolución, control, vigilancia, tutela, sanción e
intervención de las actividades relacionadas con el control sanitario de
la producción, almacenamiento, transporte, manipulación y venta de
alimentos, bebidas y productos relacionados con la alimentación
humana, cuando estas actividades se llevan a cabo en Cataluña; añade,
además, dicho Real Decreto, que en ningún caso se producirá duplicidad
de actuaciones.

La materia en la que han de inscribirse estas actuaciones es
naturalmente la de higiene y sanidad, más especialmente esta última,
respecto de la cual corresponde a la Generalidad (an. 17 del Estatuto de
Autonomía de Cataluña) el desarrollo de la legislación básica del Estado
y la ejecución. Se trata además, de sanidad humana, al menos predomi-
nantemente humana, no exclusivamente de sanidad animal, que es la
que se refiere el Real Decreto 2.176/1981. cuyo anexo (letra B, punto
2.3) no puede ser por eso, en contra de lo pretendido por el Gobierno,
norma aplicable al caso. Por esto los establecimientos en cuestión eran
inspeccionados por los servicios veterinarios transferidos a la Generali-
dad y desde la STC 87/1985. se habían venido inscribiendo en el
Registro Sanitario de Industrias y Productos Alimenticios de Cataluña,
de acuerdo con lo previsto en la Ley 15/1983, de 14 de julio (art. 8.2).

Es cierto que en materia de sanidad corresponde al Estado una
función de coordinación, pero como ha dicho este Tribunal (SSTC
32/1983 y 42/1983), esta función no autoriza a suplantar las competen-
cias que deben ser coordinadas.

E) Las actuaciones respecto de las que la Generalidad afirma su
propia competencia no pueden calificarse de actuaciones relacionadas
con la sanidad exterior o al comercio exterior, como pretende el
Gobierno. El art. 38.2. de la Ley 14/1986, General de Sanidad ha sido
desarrollado por el Real Decreto 1.418/1986, que no contiene referencia
alguna a la inspección de las condiciones higiénico-sanitarias que deben
reunir los mataderos, salas de despiece, frigoríficos, etc. Es cierto que
según la mencionada disposición se atribuye a los Ministerios de
Sanidad y Consumo, de una parte, y de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, de la otra, funciones de inspección y control de las condiciones
higiénico-sanitanas en la importación y exportación de productos
alimenticios, como las carnes frescas, pero ello no implica que esas
funciones hayan de ejercerse también en los establecimientos que
elaboran tales productos, sino en las aduanas, del mismo modo que es
en los aduanas en donde se ejercen tales funciones en relación con la
importación.

En lo que toca al comercio exterior, no cabe olvidar que la STC
1/1982. que el Gobierno cita en apoyo de su propia competencia, fue
dictada en relación con una temática puramente económica, ni que,
aunque fuera encuadrabte también dentro de este titulo competencia] la
actividad en cuestión, es título más próximo e) de la sanidad y debe ser
por eso preferido, según doctrina de la STC 71/1982. ni cabe ignorar, por
último, que el mencionado titulo del comercio exterior no puede
extenderse para incluir en la competencia estatal actividades que sólo
mediatamente están relacionadas con ¿I como afirma la STC 125/1984.

F) Concluye por todo ello la Generalidad afirmando que sólo a sus
propios servicios y a los veterinarios que de ellos forman pane compete
la inspección de unos establecimientos que producen indistintamente
para la exportación y para el comercio interior, y que quedarían de otro
modo obligados a soportar la incomodidad y la incertidumbre de una
doble inspección, cuyo objeto sería, además, las mismas instalaciones y
los mismos procesos, pues el hecho de que los productos se destinen al
comercio extenor o al interior nada tiene que ver con su elaboración,
que se lleva a cabo en condiciones idénticas. Siendo esta competencia
propia, al Estado no le cumple otra función que la de transmitir a la
Comunidad Económica Europea las autorizaciones concedidas por la
Generalidad.

5. El Abogado del Estado se opone a la estimación de las demandas
y afirma la adecuación al sistema constitucional de delimitación de
competencias de la Resolución y las normas impugnadas por la
Generalidad a partir de los siguientes argumentos:

. A) Aunque la representación procesal de la Generalidad de Cau-
luña realiza extensas consideraciones preliminares acerca de las caracte-
rísticas del denominado Derecho Común i u n o y de su alcance y
repercusión en el orden interno de distribución de competencias, tales
consideraciones resultan ajenas al objeto del conflicto competencial. La
representación procesal de la Comunidad Autónoma pretende cuestio-
nar la competencia controvertida a partir de la adhesión del Estado
español a las Comunidades Europeas, como si el status de miembro de
pleno Derecho de tales organizaciones supranacionales hubiera servido
de asidero al Gobierno de la Nación para «negan» o «reasumir»
-términos utilizados de contrario- titularidades compctenciales. Mas la
cuestión es bien distinta. El objeto del presente supuesto conflictual no
se debate en los términos enunciados por la promotora de los conflictos,
sino que la competencia que se discute la ostenta el Estado con
independencia de su condición de Esudo miembro de las Comunidades
Europeas, pues para la tramitación ante la Comisión de las Comunida-
des de las autorizaciones concedidas para el intercambio intracomunita-
río de carnes frescas, es preciso la previa realización de las actividades
previsus y reguladas en el Decreto 3.263/1976. actividades de compe-
tencia estatal que de contrario no se discuten. Por lo tanto, pudiera
pensarse que es, precisamente, la Comunidad Autónoma promotora del
conflicto quien quisiera servirse de la integración de España en las
Comunidades y de la recepción de su Derecho para defender las
titularidades competenciales que pretenden.

Añade a esto el Abogado del Estado dos puntualizaciones que estima
necesarias en relación con las consideraciones hechas por la represenu-
ción de la Generalidad en tomo al Derecho de la Comunidad Económica
Europea y, más en general, a la relación entre Traudos internacionales
y Derecho interno:

a) No es correcta, en su ngurosa formulación, la tesis de la
Generalidad en cuanto a la absoluta inmodifícabilidad del régimen
interno de competencias por efecto de los Traudos internacionales. Los
Tratados internacionales son una fuente jurídica con una característica
preeminencia reconocida en los ans. 93 y siguientes de la Constitución,
y no cabe de antemano reservar o sustraer materias a su proyección
normativa, salvo en cuanto a tos preceptos constitucionales, lo que
establece el propio art. 95.1 CE. En las demás materias, habrá que estar
a los términos del propio Tratado.

b) La competencia esuul no deriva en el presente caso de las
Directivas comunitarias, pero pese a ello conviene hacer algunas
puntualizaciones sobre la caracterización que la representación de la
Generalidad hace de las Directivas, como fuente del Derecho comunita-
rio y sobre la interpretación que en concreto da de la Directiva 64-433).
Es bien sabido que, sin duda influidas por el an. 189 Tratado CEE (que
no contiene, propiamente, definiciones y que se limita a mencionar
-tampoco con precisión excesiva- los efectos de cada tipo de acto, el
oílebre approche fonclionette del Traudo), doctrina y jurisprudencia han
centrado su análisis de las Directivas, no en lo que sean, sino en las
obligaciones que crean. A una y otra pregunta da respuesta el an. 189
del Traudo de la CEE: la Directiva vincula a los Esudos miembros,
destinaurios exclusivos de la misma y contiene un pura obligación de
resultados. El punctum saliens de la delimitación de la obligación
consiste, por tanto, en precisar qué se entiende por «resultado». En
relación con ello se ha de advenir que la evolución expansiva de)
contenido de las Directivas, lejos de seguir lineas análogas a las de otras
categorías que nos son cercanas (bases que deben dejar «elementos
sustanciales* disponibles para el legislador del desarrollo, etc.) ha
empujado a la doctrina y a la jurisprudencia a elucubrar sobre la posible
Regetungsdichte de las Directivas, e incluso a la conclusión de que para
que una Directiva siga siendo tal ha de dejar simplemente «algo» o los
Estados miembros. La reducción del margen de maniobra de los Estados
miembros es patente.

Mas sea cual fuere aquél, de la lectura de la Directiva 64-433/CEE
resulta obvia la conclusión día metra I mente opuesta a la sostenida de
contrario. De la citada Directiva se desprende que es la Autoridad
Central -en clara contraposición a la local q regional, ya que el propio
legislador comunitario introduce el calificativo y con él. la distinción-
de cada Esudo miembro quien ostenta la competencia para autorizar,
previas las inspecciones san i tanas correspondientes a este tipo de
intercambios comerciales y expedir certificados sanitanos que permitan
la exportación de carnes. Asi. no sólo la Exposición de Motivos de la
Directiva es expresiva de su intento de armonizar legislaciones y
autoridades competentes en orden a una ma>or uniformidad en el
ámbito comunitario, sino que según la norma comunitaria fan. 2.¿)\
por Veterinario oficial, encargado de realizar las actuaciones de inspec-
ción y autorización objeto del presente conflicto, se entiende el desig-
nado por la Autoridad Central del Estado. En igual sentido va el an. 4.1
de la citada Directiva.

B) El marco normativo dentro del que, según la Generalidad, han
de resolverse los presentes conflictos, no toma en consideración los
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preceptos esenciales, csio es, aquellos que por ser más próximos a las
actuaciones en cuestión, son los que han de aplicarse sobre todo para
resolver sobre la titularidad de la competencia controvertida. Estos
preceptos son los contenidos en los párrafos 10 y 16 del apartado
primero de! an. 149 de la Constitución, pero aun dejándolos de lado y
ateniéndose sólo a los propuestos por la Generalidad, la conclusión a la
que de su análisis se llega es bien distinta de las sostenidas en las
demandas.

l.j representación procesal de la Generalidad de Cataluña fúnda-
me nía. en efecio. su reivindicación competencia!, en las titularidades
que ostenta en materia de higiene (an. 9.11 EAC). sanidad Interior
(an 17 EAC). agricultura y ganadería (an 12.4 EAC) y de ejecución de
los Tratados y acuerdos multinacionales (an. 21 EAC). En virtud de los
mencionados preceptos la Generalidad catalana ostenta la competencia
exclusiva sobre Agncultura y Ganadería de acuerdo con lo dispuesto en
losanv 38. 131 ycnlns númv " > ' ? del an. 149.1 de la CE. Baste
ahora en anotar aquí que ¡as competencias estatales de ordenación
general del sistema económico (an. 149.1.1.1 CE. en su relación con
•:! .irt. 131 del mismo Texto constitucional) inciden en los diferentes
sectores de la actividad económica, delimitando el alcance de las
iu.il pe te rtcias que sobre esos diversos sectores asumen, constitucional y
rMaiuuriamrmc. las Comunidades Auiónomas. Hn este sentido y como
f.n diverstis ocasiones ha scfialado ya ese Alto Trihunal. especialmente
en su STC 1/1982. de 28 de cnero.V.La i-nidnd del orden económico
naciuna! es un presupuesto necesario para que el reparto de competen-
cias en i re el Estado y las Comunidades Autónomas en maienas
t-conóniicas no conduzca a resultados disfuncionales y desintegradores.
Por ello, la Constitución retiene en poder del Estado, como exclusivas
en su integridad, aquellas competencias que atañen a determinados
aspeaos del orden económico y de su unidad».

AM' ocurre, de forma explícita, respecto a la ganadería, de conformi-
dad con el art. 1X4 EAC. que atribuye dicho titulo competencial a la
Comunidad Autónoma «de acuerdo con las bases y la ordenación de la
actuación económica general...».

De igual forma, se sostiene de contrario el juego de ias titularidades
que la Generalidad ostenta en materia de higiene y de desarrollo
legislativo y de ejecución de la legislación básica del Estado en materia
de sanidad interior (ans. 9.11 y 17 EAC). Interesa, sin embargo, anotar

a) Que las actuaciones a las que se refiere la Resolución y los Reales
Decretos en conflicto no se encuadran en el ámbito de la sanidad
general, sino en el más especifico de la sanidad animal, por lo que si
alguna norma de transferencia se ha de tomar en consideración no es la
del Real Decreto 2.210/1979. sino la contenida en el Real Decrcio
2.176/1981. sobre sanidad animal, que expresamente reserva (anexo A.
párrafo 2.") la competencia del Estado sobre sanidad y comercio
exterior.

h) Que, aunque las competencias estatales sobre sanidad interior
parecen limitadas por el Estatuí" catalán al plano normativo («desarro-
llo normativo y ejecución de la legislación básica del Estado»), la letra
constitucional permite («ba<es y coordinación general ex
articulo J 49.116 CE.), atribuir al ámbito estatal medidas de carácter no
normativo, pudiendo, en consecuencia, reservarse competencias de
naturaleza ejecutiva cuando asi lo exija la uniformidad del sistema. En
esta linea puede enumerarse la Sentencia de 28 de enero de 1982 de este
Tribunal que entiende deben incluirse en el concepto de bases de
competencia estatal determinadas medidas concretas, por su contenido,
pero generales en su ámbito territorial de eficacia que son inseparables
de otras disposiciones de ordenación normativa básica.

Por ello, y sin perjuicio del necesario respeto de contenidos propios
para las titularidades autonómicas, la exigencia de que en determinadas
materias -la sanitaria-, la ordenación básica alcance no sólo a aspectos
normativos sino aun de ejecución en cuanto ello resulta preciso para la
preservación de lo básico (fundamento jurídico 4.°. STC 56/1983, y
fundamento jurídico 7.°. STC 57/1983), es posibilidad de acción
excepcional apreciada por la jurisprudencia.

c) Que si se atiene al fundamento 4° de la STC 25/1983, de 7 de
abril («de todo aquello que sea preciso para la preservación de la
normativa de una institución considerada como básica, debe ser
entendido asimismo como básico por vía de consecuencia o conexión»),
y se relaciona con el título competencial del an. 149.1.13 CE. -en
conexión con los recogidos en ios núms. 10 y 16 del mismo aniculo-
fácilmente se concluye en la reflexión que. por lo demás, abona la
necesaria inclusión por exigencia del principio de unidad del orden
económico nacional, de la autorización y la correlativa previa inspec-
ción de las empresas para el intercambio intracomunitano de carnes
frescas, como elementos esenciales de la ordenación general de la
economía.

C) Las demandas olvidan, de manera absoluta, las competencias
estatales en materia de «comercio exterior* reconocida en
el art. 149.1.10 CE. y de «sanidad exterior» en el núm. 16 del citado
artículo.

Evidentemente, toda «materia» sobre sanidad exterior, encuentra un
previo punto de apoyo competencial en una relación susceptible de ser

clasificada en el orden interno de competencias y no ha de extrañar por
tanto que la Generalidad trate con diversos argumentos literales de
reconducir el problema a una pura cuestión de higiene alimentaria o de
sanidad intenor. Sin embargo, no pude ser ésta la perspectiva que
importe, a menos que la vanidad exterior quede siempre vaciada de
contenido y de significación propia.

Debe tenerse en cuenta que las intervenciones estatales previstas en
la Resolución y en los Realeo Decretos impugnados se hacen en causa
al intercambio comunitario de carnes, siendo por tanto, el comercio
exterior la causa única de las normas que se impugnan. Si CÍLJS normas
de comcrciu exterior repercuten en el comercio interior o en la sanidad
interior, o en el régimen de higiene alimenticia, ello no es más que un
efecto indirecto de una norma exterior que produce como consecuencia
una eieri.T uniformidad en el comercio y una armonización en su
normatna.

Reiteradas declaraciones jurisprudenciales (SSTC J/I982 y 42/1983.
entre o;ras) subrayan la competencia exclusiva del Estado en materia de
comercio cvicrioi' y. m:is directamente, la STC 95/1984. reconocía la
competí.IKÍJ estatal para lu inspección de los productos destinados a 13
exportación.

En el ámbito de las normas ordin¡irias. encontramos también
diversos testimonios de la plena correspondencia de la materia cuestio-
nada c»n las competencias estíllales sobre sanidad y comercio exterior:

- F.n )J Reglamentación técnico-san i tana de los mataderos e indus-
trias similares (Decreto 3 263/1976). se agrupaban estas intervenciones
bajo la rúbrica de «comercio exterior» e «importación y exportación de
carnes» y «subproductos», con cuya regulación se denotaba con sufi-
ciente claridad la sede material de las competencias

- En el Real Decreto 379/1934. de 25 de enero, parte también de la
competencia general del Estado para todo lo concerniente a la sanidad
y comercie exteriores, aunque su objeto es la regulación material y no
el deslinde de competencias.

Debe observarse, que sí las normas impugnadas en los presentes
conflictos de competencias, excluyen la aplicación de determinados
preceptos de la referida reglamentación de 1984 para el comercio con
países de la CEE y dejan intacta aquella regulación para el comercio
exterior con otros países, no es porque para tal último supuesto se
prevea la competencia de las Comunidades Autónomas como parece
sugenr el escrito de promoción de conflicto (folio 8). sino que las-normas
exceptuadas de aplicación -de conformidad con lo prevenido en las
Disposiciones adicionales de los Reales Decretos objeto de conflicto- se
proyectan de manera exclusiva sobre aspectos materiales de la regula-
ción comu el etiquetado y el alcance de las condiciones de exportación.

•• La Ley General de Sanidad de 29 de abril de 1986 (an. 38.2) define
la sanidad exterior en función de las actividades que se realicen en
materia de vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud
derivados de la importación, exportación o tránsito de mercancías o del
tráfico internacional de viajeros. Para contrastar la tipificación de la
materia cuestionada en la Ley citada, no hace falta preguntarse sobre
otra cosa que sobre la finalidad indiscutida de la norma cuestionada.

D) Entrando ya en el análisis concreto y forzosamente sumario de
los concretos preceptos impugnados, cabe observar que con relación a la
autorización previa de mataderos y otros centros para que puedan
dedicarse a la exportación de productos cárnicos a países del Mercado
Común, la Generalidad de Cataluña comienza por afirmar que la
autorización referida «no es otra cosa que la que ya preveían» otras
reglamentaciones, siquiera a renglón seguido, se ponga en duda la
vigencia de tales autorizaciones anteriores pues el Real Decreto
378/1984 «no prevé que pueda exigirse ningún tipo de autorización ...
y se limita a determinar ... las condiciones especiales que deberán reunir
los productos destinados a la exportación».

En realidad, ninguna intervención administrativa prevista en una
forma diferente puede decirse que equivalga o se identifique con otra
precedentemente regulada. Por mucha semejanza que acredite, siempre
tendrá la individualidad que derive de una sanción independiente del
ordenamiento jurídico y esta individualidad aparentemente formal, se
llenaría de contenido propio a medida que la regulación material para
su otorgamiento sea objeto de prescripciones independientes. Ya, de
hecho, existen algunas como es el caso de las Disposiciones adicionales
de los Reales Decretos impugnados, que las demandas llaman -no
sabemos porqué- «modificaciones ocasionales» de determinados artícu-
los de las Reglamentaciones Técnico Sanitarias anteriores.

No cabe, pues, justificar la competencia reivindicada en función de
la circunstancia «ocasional» de que las autorizaciones de industrias para
la exportación a países del Mercado Común y de la exportación a otros
países, se halle disciplinada por preceptos más o menos semejantes.

Por la misma razón, tampoco puede aceptarse el argumento de que
el «momento de la exportación ... se sitúa exclusivamente en el tráfico
aduanero». Esto sería cieno sólo desde una perspectiva tributaria del
comercio exterior. Concebido el comercio y. más específicamente, la
sanidad exterior, como un conjunto de medidas que preparan y
garantizan el cumplimiento de obligaciones internacionales, en la linea
del precepto antes citado de la Ley General de Sanidad, cualquier
momento será adecuado para justificar una intervención y una especí-
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fica competencia para ejercitarla, si existe una razonable relación entre
el fin y la medida.

Análogas, consideraciones cabria hacer respecto de la definición de
Veterinario Oficial recogida en los anexo* de las Disposiciones atacadas
No se comprende la ra?ón propugnada de adverso consistente en limitar
de nuevo las posibilidades estatales de control al aduanero y al de
fronteras, cuando tamo en uno como en otro existe un titulo de
competencia estatal. Aquí el criterio de valoración que ha de lomarse en
cuenta, no puede dimanar de consideraciones relativas a la aptitud
profesional de los titulados, ni a la conveniencia o inconveniencia de
que se dupliquen los servicios, sino que responde a la simple estimación,
de que aquél a quien corresponde constitueionatmenie la garantía de los
Tratados internacionales debe lambicn contar con las competencia!,
necesarias para cumplir con aquél deber.

6. Por providencia de 14 de diciembre último, se acordó señalar el
día 20 del mismo mes para deliberación y votación de la presente
Sentencia.

I I . Fundamentos jurídicos

1. Antes de entrar en el examen de la controversia competencial
aquí suscitada es preciso delimitar con claridad su objeto, esto es. el
contenido de la Resolución y disposiciones cuya adopción ha dado
origen a los conflictos y. junto a ello, el alcance de las pretensiones
deducidas por la Generalidad de Cataluña

Entiende la pane actora que sus competencias estatutarias han sido
vulneradas tanto por la Resolución de la Dirección General de la Salud
Pública (del Ministerio de Sanidad y Consumo) de fecha 26 de febrero
de 1982 como por determinados preceptos de los Reales Decretos 1.754
y 1.755. de 1986. y 1.728/1987, reglamentos é«os que establecen normas
técnicas y de inspección veterinaria para el comercio con los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea (CEE. en adelante) en
lu relativo al «marcado de canales, despojos y productos cárnicos» (Real
Decreto 1.754/1986) y «de ave» (Real Decreto 1.755/1986). así como, en
lo que ahora importa, a las condiciones que deben reunir tos «matade-
ros, salas de despiece y almacenes frigoríficos»» autorizados para el
comercio intercomunitario e importación de terceros países de «carnes
frescas» (Real Decido 1 ."iZÁ/'.^l). I ;i Generalidad, en defmiliv: t.
defiende las competencias que diee ostentar, tanto trente a las normas
reglamentarías que prevén actuaciones (te la Administración del Estado
en lo autorización de mataderos y en la designación del Veterinario
oficial como trente a un acto concreto de ejercicio com pe tendal, como
fue la negativa, expresada en la Resolución antes citada, a tramitar ante
la CEE. sin intervención estatal previa, las autorizaciones concedidas
por órganos autonómicos a las Empresas del ramo que pretendieran
participar en el «intercambio comunitario de carnes frescas».

Aún es precisa otra aclaración previa acerca del carácter de la
presente disputa competencia!, pues -como también se ha reseñado en
los Antecedentes- una y otra de las panes de este proceso han alegado
en tomo a la incidencia que pudiera tener sobre el orden constitucional
y estatutario de distribución de competencias en este ámbito de
integración de España en la CEE y la circunstancia de que los Reales
Decretos en conflicto se hayan dictado en cumplimiento de determina-
das Directivas comunitarias tendentes a lograr una ordenación homogé-
nea del sector. Resultaría improcedente, como es obvio, resumir de
nuevo ahora tales alegatos, pero si hay que subrayar que la Generalidad
de Cataluña no discute en este conflicto la ejecución de las Directivas
europeas por los Reales Decretos, eiñéndose su pretensión a la solicitud
de que declaremos que determinados preceptos de estos reglamentos han
desconocido sus competencias propias.

2. Las disposiciones reglamentarias que la Generalidad ve como
lesivas de sus competencias son, en primer término, las que en los
Reales Decretos en conflicto encomiendan a órganos de la Administra-
ción estatal la autorización de las industrias e instalaciones que
pretendan participar en el comercio con Estados miembros de la CEE,
autorización que se atribuye a los Ministerios de Agricultura. Pesca y
Alimentación y de Sanidad y Consumo en el art. 3, párrafo primero, de
los Reales Decretos 1.754/1986 y 1.755/1986 y en el an. 2. párrafo
primero, del Real Decreto 1.728/1987. en el que también se prevé que
los Ministerios a los que así se confía esta autorización «velarán para
que los Veterinarios oficiales controlen el cumplimiento de las mismas
(de las "disposiciones establecidas en el presente Real Decreto") y. en su
caso, si procede, retirarán la autorización concedida cuando se haya
demostrado que un establecimiento autorizado no ha respetado todas y
cada una de las normas exigidas en esta disposición» (Norma I I . del
Capitulo segundo del anexo I. asimismo tachada por la Generalidad de
lesiva de sus competencias). E) seniido de estos preceptos reglaméntanos
coincide, según dijimos, con el de la Resolución de 26 de febrero de
1986, mediante la cual la Dirección General de la Salud Pública rehusó
tramitar ante la CEE sendas autorizaciones concedidas por la Adminis-
tración de la Generalidad a dos Empresas sitas en Cataluña, pues -como
yo adelantamos en el fundamento que antecede- el régimen de autoriza-
ciones administrativas para el comercio iniracomuniiano de los produc-
tos que aquí importan viene específicamente previsto en los Reales
Decretos ahora controvertidos, sin perjuicio de que las normas regla-

mentarias entonces invocada* p.>. ;J I>..ección Gencrai de la :>...
Pública íans. 115, 116 y 117 ck-l nia\ Decreto 3.263/1976) pi".
considerarse aplicables, por su aleante jumerai. para la ordenación
procedimiento administrativo que c\ihnine en la concesión o deneg:v "
de la autorizaciones que aquí c>ptvifi'.-ámenle, hemos de considerar :• •
identificar cuál sea la Administración al electo competente.

Las Directivas de la CEE q j i - se invocan en las Exposiciones- •
Motivos de los Reales Decretos en <:on(licto no dan solución a .! .
cuestión competencial. Tales regias comunitarias se l imitan, en lo .;:..
aquí importa, a disponer que «la Autcridad central competente - .
Estado miembro» ha de velar paru oue la autorización que deben no1--,
los mataderos y salas de despiece %e otorgue únicamente a aqur!¡ .
establecí miemos y dependencias que observen las prescripciones ev.
blecidas en las propias Directivas, cuidando esa misma «.Autonda,
central)» de que un «Veterinario oficial» controle permanentemente .
cumplimiento de dichas presenDcioncv retirándose la autorizad:):;
cuando dejen éstas de respetarse íart 4.1 de la Directiva 64/433 y.
términos análogos, an. 5 de la Dircciivs 7 | / i 18). Sin perjuicio de l-j •.;
después se ha de decir sobre el nombramiento o designación - ..
«Veterinario oficial» al que « refieren las Directivas, lo que ahora c¿\<--
decir es que estas reglas se limitan a precisar que son las «Autorid:ió~ ;
centrales de cada uno de los Estados miembros de la CEE (como ' I .
modo expreso indica, respecto de los almacenes frigoríficos, el an. i. '•
de la Directiva 64/433) las responsables de que las autorizaciones •.
concedan y mantengan sólo en tanto se respeten las prescripción.;
comunitarias, sin prejuzgar, por consiguiente, cuál deba ser la Adminis
tración competente - si la estatal o la autonómica- par* la concesión ik
dichas autorizaciones y para velar por el mantenimiento de las condicio-
nes previstas. Lo único que las Directivas imponen en este punto es. er.
suma, que la Administración Central sea el interlocutor único de la CEU
en lo que toca al efectivo cumplimiento de las determinaciones
comunitarias, pero esta es una exigencia que. como bien se comprende,
podría ser satisfecha a través de fórmulas y expedientes diversos, y no
sólo, frente a lo que da a entender el Abogado del Estado, mediante el
ejercicio directo y exclusivo por la Administración del Estado de 1J>
intervenciones dichas.

Son. en consecuencia, las regla* internas de deliminación comrví ' " '
o¡i l lasque en todo caso han de fur.djmciv.nr la respuesta a lo<- tor '1 ••.-
de competencia planteados entre el tstado y las Comunidades Autci iu
mas, las cuales, por esta misma razón, tampoco podrán considernr
ampliado su propio ámbito competencia! en v inud de una cont-x; •
internacional. Las normas estatuurias que, como la recogida •••
el an. 27.3 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, prevén que U
Comunidad Autónoma adoptara las medidas necesanas para la ejecu-
ción de los Tratados internacionales en lo que afecten a materias
atribuidas a su competencia, no son. como resulta evidente, normas
atributivas de una competencia nueva, distinta de las que en v inud de
otros preceptos ya ostenta la Generalidad.

Dicho esto y reduciendo nuestras consideraciones a las competencias
de ejecución, que son las únicas objeto de disputa en los presemos
conflictos, tampoco cabe ignorar que. tanto la necesidad de proporcionar
al Gobierno los instrumentos indispensables para desempeñar la función
que le atribuye el an. 93 C E . (adoptar las medidas necesarias para
garantizar el cumplimiento de las resoluciones de los Organismos
internacionales en cuyo favor se han cedido competencias, es decir, de!
llamado Derecho derivado), como, de otra parte, el hecho de que sea \?.
Administración Central del Estado (en razón, por ejemplo, de las
cláusulas contenidas en los párrafos 1U y 16 del apañado primero
del an. 149 CE.) la competente para realizar actuaciones que. cuando
no está presente esa conexión con el exterior, corresponden a la
Administración Autonómica, obligan n anicular el ejercicio de las
competencias propias del Estado y de la Comunidad Autónoma de
modo tal que uno y otra, sin invadir el ámbito competcndal ajeno, no
obstaculicen el desempeño de las funciones que la Constitución y los
Estatutos le atribuyen ni echen cargas innecesarias sobre los administra-
dos. Como repetidamente hemos señalado, la interpretación de los
preceptos constitucionales ha de hacerse de rnodo sistemático, esto es,
teniendo siempre en cuenta el contenido integro de la Norma fundamen-
tal, y la de los preceptos estatutarios ha de hacerse siempre, como la del
resto del ordenamiento jurídico, de conformidad con la Constitución
(STC 18/1982, fundamento jurídico \.% Tanto de la interpretación
sistemática de la Constitución como de la supremacía de ésta sobre los
Estatutos se deriva la necesidad de colaboración entre la Administración
Central y las Administraciones Autonómicas, colaboración que puede
exigir en muchos casos, en relación, sobre lodo, con nuestra incorpora-
ción a la CEE. formas de articulación ipor ejemplo, realización por ly
Administración Autonómica de tareas de competencia estatal, ron
sumisión en consecuencia, y sólo en euanto a ellas, a instrucciones y
supervisión de la Administración central) que sólo una interpretación
inadecuada de los preceptos constitucionales y estatuíanos puede
obstaculizar.

3. La caracterización a electos competencia les de la Resolución y
disposiciones en conflicto se ha de realizar, según doctrina ya reiterada
de este Tribunal, atendiendo, sobre iodo, al sentido y finalidad propia
con que los varios títulos de competencia se han rea-cido en la
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Constitución y en los Estatutos de Autonomía, y teniendo presente,
junto a ello, tanto el carácter de las disposiciones y actos traídos al
conflicto (STC 87/1987, fundamento jurídico 2.°) como el objetivo
predominante de los mismos (STC 88/1986, fundamento jurídico 4.°).
Basta con el recordatorio de esta jurisprudencia para descartar que la
«materia» sol re la que versan los actos y normas aquí controvertidos
pueda situarse en el ámbito de las competencias sobre «Agricultura y
Ganadería», como pretende la representación de la Generalidad, o en el
campo de las «Bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica)», según viene a aducir el Abogado del Estado.
Ambas competencias (enunciadas, respectivamente, en el art. 12.1.4 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña y en el art. 149.1.13 de la
Constitución) se proyectan sobre la ordenación de las actividades
económicas asi deu. ritas y es claro que la actuación y las reglamentacio-
nes cuya adopción ha suscitado este conflicto no pretenden ni ordenar
la producción agrícola o ganadera, ni disponer regla alguna sobre la
planificación general de la actividad económica. Si. por el contrario, se
atiende, como es preciso y acabamos de recordar, al carácter y finalidad
de la Resolución > disposiciones que consideramos, no puede dejar de
advertirse que las mismas afectan directamente a las condiciones
sanitarias exigidas por las Directivas comunitarias para el comercio en
el ámbito de la CEE > que. por consiguiente, los títulos competenciales
aquí relevantes de modo directo son los relativos a la sanidad y al
comercio. Tampoco cabe desconocer, junto a ello, que las prescripciones
y actuaciones sanitarias cuyo cumplimiento así condiciona el comercio
intracomumuirio pertenecen, por su fin y por su objeto. a\ ámbito que
es propio, respectivamente, del comercio y de la sanidad exteriores, pues
mediante los Reales Decretos en conflicto el Gobierno ha adoptado, en
cumplimiento de las Directivas comunitarias, una regulación específica
para los intercambios comerciales exteriores, en el marco de la CEE,
regulación aún hoy separada de la que ordena el comercio interior y en
la que se contienen unas prevenciones que entran, con naturalidad, en
el concepto de la «sanidad exterior» (todas aquellas actividades que se
realicen «en materia de vigilancia y control de los posibles riesgos para
la salud derivados de la importación, exportación o tránsito de mercan-
cías ...». según el art. 38.2 de la Uy 14/1986. de 25 de abril. General de
Sanidad).

Las consideraciones anteriores permiten ¡legar ya a una solución, en
cuanto a este extremo, de los conflictos aquí acumulados. Es muy cierto,
en efecto, que la Generalidad de Cataluña osu-nta -como su representa-
ción recuerda- competencias en materia de «higiene» y. sobre todo, de
desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica del Estado en
materia de «sanidad interior» (aris. 911 y 17.1. respectivamente, de su
Estatuto de Autonomía), competencias que hicieron posible, en su día.
la transferencia tyrrrcspondicnic para «jue pudiera la Comunidad
Autónoma proceder, en [o que aqui interesa, al «control sanitario de la
producción, almacenamiento, transporte, manipulación y venia de
alimentos, bebidas y producios relacionados directamente con la ali-
mentación human;i. cuando estas actividades se desarrollen en Cata-
luña» [an. 16.1 l\) del Real Decreto 2.210/1979. sobre «Transferencia de
competencias de la Administratrón del Estado a la Generalidad de'
Cataluña en materia de Agricultura, Cultura. Sanidad y Trabajo»]. Las

• competencias de las que asi es titular la Comunidad Autónoma (y que,
en el plano legislativo, se ejercieron al dictarse por su Parlamento la Ley
15/1983, de Higiene y Control Alimentarios) no se extienden, sin
embargo, a lo que directamente afecta al comercio y a la sanidad
exteriores, que corresponden exclusivamente al Estado según el inequí-
voco tenor de los apañados lOy 16 del art. 149! de la Constitución. La
competencia estatal sobre el «comercio exterior» es plena (en la
normación y en la ejecución), según dijimos en la STC 1/198.3 (fun-
damento jurídico 13) y oiro lamo se ha de decir a propósito de lu
competencia relativa a la «sanidad exterior» y bien se ve que, contando
con este fundamento constitucional, no cabe imputar lesión de las
competencias autonómicas a los preceptos reglamentarios que aquí
consideramos, en los que se atribuye J la Administración del Estado
unas tareas de automación y de inspección de instalaciones c industrias
que, por todo lo dicho, garantizan el cumplimiento de prescripciones
sanitarias condicionantes de la comercialización exterior de determina-
dos productos. No ha de ser distinta, como es ubvio, la conclusión a la
que se ha de llegar, por razones idénticas, a propósito de la Resolución
de la Dirección General de la Salud Pública, de 26 de febrero de 1986.

Ni la Resolución citada ni lo dispuesto en los ans. 3 (párrafo
primero) de los Reales Decretos 1.754 y 1.755/1986 y en el an. 21
(párrafo primero) y Norma II del Capitulo segundo (anejo I) del Real
Decreto 1.728/1987 han lesionado, pues, las competencias de la Comu-
nidad Autónoma. No se ha debatido por las partes en los presentes
conflictos el modo real de ejercicio de esta competencia estatal y ello nos
impide, en consecuencia, someterlo a examen. Es obvio, sin embargo,
que el principio general de colaboración antes aludido y al que
repetidamente se ha referido este Tribunal como criterio informador
de las io I aciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas
(STC 64/1982. fundamento jurídico 8.*') ha de inspirar este ejercicio

En lo que se refiere a la materia aquí examinada, tal principio de
colaboración se encuentra expresamente enunciado, por lo demás, en ,la
Disposición final octava de la ya diada Ley 14/1986. General de
Sanidad, con arreglo a la cual «el Gobierno, medidme Real Decreto.

adoptará las medidas necesarias para la actuación conjunta de varias
Administraciones Públicas a efectos de Sanidad extenor y para que
pueda reconocerse validez y eficacia a los mismos efectos a determina-
das inspecciones de origen u otros controles concretos que se juzguen
suficientes, realizados por los sen-icios técnicos de las Comunidades
Autónomas u otras Administraciones Públicas», previsión a la que
igualmente se refiere el an. 2.2 del Real Decreto 1.418/1986. sobre
Funciones del Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de Sanidad
Exterior. La falta de una concreta articulación en el ámbito objetivo de
este conflicto de las citadas previsiones normativas (trasunto, como
decimos, del pnneipio general de colaboración) no vicia, desde luego, de
incompetencia a la Resolución y disposiciones examinadas, pero tam-
poco hace ahora ociosa, obviamente, la consideración que apuntamos
sobre la necesidad de que la Administración del Estado facilite la
colaboración de la Generalidad de Cataluña, competente con carácter
general, como ya vimos, para la ejecución de los controles c inspecciones
que interesan a la actividad comercial interna de productos destinados
al consumo humano

4. Tanto el Real Decreto 1-754 como el 1.755 de 1986 disponen, en
el párrafo tercero de la Norma 1 del Capítulo primero de su anexo I. que
«se entiende por Veterinario oficial el nombrado conjuntamente por la
Dirección General de la Salud Pública del Ministerio de Sanidad y
Consumo y por b Dirección General de la Producción Agraria del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación». A su vez. el Real
Decreto i.728/1987 define al Veterinario oficial como «el Veterinario
dependienie de la Administración Pública designado conjuntamente por
las Direcciones Generales de Producción Agraria y de Salud Alimentaria
y Protección de los Consumidores de los Ministerios de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, previa propuesta de
las Comunidades Autónomas» (Norma I g) del Capítulo primero del
anejo I).

Los Reales Decretos citados han sido dictados, como se indica en sus'
respectivas exposiciones de motivos, para armonizar nuestra legislación
veterinaria y de policía sanitaria con el Derecho comunitario y. en
panicular. con determinadas Directivas (las 64/433. 71/118. 72/461 y
72/462). según las cuales por «Veterinario oficial» habrá de entenderse
«el Veterinario nombrado por la autoridad central competente del
Estado miembro». Esta alusión al nombramiento del Veterinario oficial
no puede entenderse en ningún caso, según queda dicho, como expre-
sión de una atribución de competencia realizada por b CEE en favor de
tal o cual sector del apaiato de los Estados que la integran, sino como
precisión de que son los órganos generales o centrales de dichos Estados,
en tanto que responsables rhimos de lu ejecución de la normativa
curocomuniiana. los obligados a comunicar n la CEE. y a asumir ante
ella, el nombramiento o la designación de un Veterinario oficial. Ese
nombramiento habrá de efectuarse según el oportuno procedimiento
interno acerca del cual nada dispone, obviamente, la normativa comuni-
taria. Por consiguiente, son lamhién aquí las reglas internas las que han

( de determinar que instancia del Estado miembro se halla constitucional-
¡i mente Habilitada para nombrar el Veterinario oficial cuya intervención

se precisa por las Directivas aludidas. De ahí que a lo que hayamos de
atender para zanjat este aspecto del presente conflicto es. estrictamente,
y como adveníamos en el fundamento segundo, el conjunto de normas
a que se refiere el an. 63.1 de la LOTC.

Por las mismas razones que expusimos en el fundamento anterior, y
sobre las que no resulta necesario volver, los títulos compcienciales que
sirven de fundamento a la lihnr y directa designación por las institucio-
nes centrales del Estado del Veterinario oficial son los de comercio
exterior y sanidad exterior (art. M9.1. 10 y 16. de b CE). Desde tal
perspectiva, las disposiciones impugnadas se acomodan al sistema
constitucional y estatutario de distribución de competencias entre el
Estado y las Comunidades Autónomas. Podemos observar, no obstante,
que, mientras los Reales Decretos 1.754 y 1.755 de 1987 atribuyen in
loto la designación a los Ministerios de Sanidad y Agricultura, el Real
Decreto 1.728/1987. cu cambio, prevé que esa designación tenga lugar
«previa propuesta de las Comunidades Autónomas», determinando asi
no sólo qué órgano de la Administración Central es el competente para
la designación, sino también un modo de ejercicio necesario de tal
competencia, que implica la colaboración de la Comunidad Autónoma
afectada ranone loci.

Según queda también dicho con anterioridad, es este modo de
articulación de las competencias respectivas del Estado y de las
Comunidades Autónomas el que se adecúa al principio de colaboración
al que tan repetidamente nos hemos referido. En cuanto que esa
colaboración autonómica en la designación del «Veterinario oficial» no
está impedida por las correspondientes normas de los Reales Decretos
1.754 y 1.755 de 1986. es claro que tales normas no pueden ser
consideradas violadoras de las competencias autonómicas, pues se
limitan a afirmar la existencia de una competencia estatal. La salva-
guarda de las competencias propias de la Generalidad en materia de
sanidad interior obliga, sin embargo, a considerar que esos preceptos
incompletos han de ser integrados con las precisiones que el Real
Decreto 1.728/1987 introduce respecto del modo de ejercicio de la
competencia estatal y que. en consecuencia, para respetar las competen-
cias de la Generalidad, también las designaciones de «Veterinario
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oficial» a que se refieren los Reales Dccutos 1.754 y 1.755 de 1986.
habrán -Ae hacerse a pr.:puesla á¿ I j Corrn:n:-.Í;iJ Autónoma

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. I \ ,R LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DC LA N A C I Ü N
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar los conflictos acumulados interpuestos pur l;< Cienerali-
dad de Cataluña y declarun

1.° Que corresponde al Estado la titularidad de la competencia para
otorgar las autorizaciones a que se refieren tanto la Resolución del
Director general de la Salud Pública (Ministerio de Sanidad y Consumo)
de 26 de febrero de 1986. comu los ans. 3. párrafo I.1*, de IÜS Reales

Decretos 1.754 y 1 7S5/I9S6.
1.728/1987.

ari. 2- pjrralü I " . J. l '. L\ \ ic iu

2." Que corresponde también a te eomniter.'.in cs'.;iiül l ' t i;. iujr :<j>
nombramientos a auc se refieren las N'nrma\ I. pánjib 3.' del .iiie.\o 1
de los Reales Decretos 1.75-1 y I ."'55/I9X6. v la Norma ! |^;>.trtado gi]
del anexo I del Red Dccrcí^ \."2S;\yjf' dcbicnJo aiumryíais; i l
ejercicio de tal competencia al prtxedimicnio previsto -vn \-¿ ultima de
las citadas normas

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Ofici.il del Esir.da
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